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EL FRENTE UNITARIO DE LOS 
TRABAJADORES 

 (FUT)1 
 
El 16 de junio de 1971 en Quito, y una vez fracasada la constitución de la Fuerza 
Laboral Ecuatoriana, la CTE, la Confederación Ecuatoriana de Organizaciones 
Sindicales Cristianas -como hasta entonces se denominaba la CEDOC-, la Fuerza 
Pública pasiva (militares retirados) y la Confederación Ecuatoriana de Empleados 
de las Entidades Semipúblicas y Bancarias (CESBANDOR), acuerdan constituir el 
Frente Unitario de los Trabajadores (FUT), con el propósito de alcanzar la unidad 
de todos los trabajadores ecuatorianos, encuadrando su función en el "rescate de 
la dignidad del hombre y la sociedad". 
 
El FUT se formó como un frente reivindicativo-clasista, que privilegia una práctica 
de confrontación sindical y no de concertación, "con independencia absoluta de 
todo partido político". Además, se establecen organismos de dirección a su 
interior, creándose un Consejo Nacional y una Dirección Ejecutiva. Precisamente 
la primera dirección ejecutiva nacional, quedó integrada por Jacinto Figueroa Vera, 
presidente de la CEDOC, Leónidas Córdova, presidente de la CTE y el Tnte. 
Crnel. (r) Sergio Enrique Girón.     
 
De inmediato el FUT, al que se suma la Federación Unitaria de Trabajadores de la 
Industria Eléctrica del Ecuador (FEDELEC), declara su primera huelga nacional 
por espacio de 48 horas, entre los días 28 y 29 de julio, planteando un programa 
expresado en 17 puntos entre los que se incluyen; mejoras salariales para los 
trabajadores, oposición a la elevación del precio de los artículos de primera 
necesidad, rechazo aun código de Seguridad Social y defensa de la autonomía del 
Seguro, ejecución de una reforma agraria democrática y radical, derogatoria y 
modificaciones de las leyes antiobreras y anticampesinas, solución de los 
conflictos de trabajo pendientes, rechazo a la represión estatal y patronal, 
derogatoria de la ley de Educación Superior atentatoria a los principios de 
autonomía, cogobiemo y democratización de la enseñanza superior, oposición a 
una nueva devaluación monetaria; además, contiene también una declaratoria de 
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de Noviembre No. 8; Corporación Editora Nacional, 1995   



 

 

2 

oposición a la dominación de "las oligarquías, los feudales, los monopolios 
imperialistas y la dictadura" velasquista. 
 
La dictadura civil de Velasco Ibarra frente a lo que llamó "paro subversivo que 
obedece a consignas foráneas", respondió con medidas de fuerza y represión 
legal. El ejército asedió las fábricas paralizadas; se autorizó a los patronos para 
que despidan a los dirigentes laborales y a los trabajadores que plegaron a la 
huelga; se suspendieron los derechos de organización de los empleados públicos. 
El propio Velasco Ibarra fue a desalojar del IESS a los trabajadores estatales 
adheridos a la paralización decretada por el FUT, acto seguido, el 30 de julio, dicta 
el decreto No 1106 suprimiendo los sindicatos del Seguro Social. 
 
La huelga general adoleció de múltiples limitaciones por la debilidad orgánica y 
conciencial del movimiento obrero y estuvo atravesada por prácticas sectarias -el 
Partido Comunista Marxista Leninista del Ecuador (PCMLE) no solo ordenó 
"incinerar 20.000 hojas volantes en apoyo a la huelga", sino que su Comité Central 
al evaluar la acción, la calificó de una "provocación contra la clase obrera 
decretada por el llamado FUT"-. La paralización además no tuvo un carácter 
unitario, por no contar con el apoyo de la CEOSL, su secretario general Luís 
Villacrés Arandi, sostenía que: "el llamado Frente Unitario de los Trabajadores se 
ha convertido en una organización de fachada del Partido Comunista, tanto por su 
táctica como por sus objetivos... Unidad sí reclama el FUT, pero para cumplir 
ciegamente consignas foráneas y que nada tienen que ver con los verdaderos 
intereses de los trabajadores". Además la posición antiunitaria de Villacrés Arandi 
le lleva a declarar que la "CEOSL no integra ni: integrará el llamado FUT". 
 
Si bien la plataforma de lucha es básicamente agraria, lo que refleja el carácter de 
la formación social ecuatoriana, la importancia de la huelga de 1971, que tuvo un 
trasfondo político: derrocar a Velasco Ibarra y gestar un gobierno civil militar, 
progresista y nacionalista, está dada por cuanto el movimiento sindical comienza a 
desprenderse de sus viejos usos de organización artesanal, para dar paso a un 
movimiento obrero "más plenamente asentado en los trabajadores de la industria y 
los servicios". Estas modificaciones permitieron el tránsito del sindicalismo de 
oficio de estructura artesanal al sindicalismo industrial, lo que determinará 
que el movimiento de la clase trabajadora asuma un papel estelar al frente de la 
protesta popular.       
 
Pero fue a principios de la década de los ochenta cuando el FUT adquiere una 
estructura más orgánica, resolviendo la convocatoria a convenciones nacionales, 
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la alternabilidad en la dirección ejercida por los presidentes de las centrales 
nacionales y la constitución de instancias unitarias en varias provincias. 
 

 
ACTA CONSTITUTIVA DEL FRENTE UNITARIO DE LOS TRABAJADORES2 

 
Las organizaciones nacionales de trabajadores que suscriben: Convencidas de la 
necesidad impostergable de realizar la Unidad de todos los trabajadores 
ecuatorianos, bajo una clara concepción clasista y con miras a la solución de los 
problemas nacionales y a la transformación de nuestra sociedad, 
 
ACUERDAN:    
 

1. Instituir con sede en la Capital de la República, y con jurisdicción nacional, 
el FRENTE UNITARIO DE LOS TRABAJADORES (FUT), el mismo que se 
integra con las siguientes organizaciones: CONFEDERACIÓN 
ECUATORIANA DE ORGANIZACIONES SINDICALES CRISTIANAS 
(CEDOC); CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DEL ECUADOR 
(CTE); FUERZA PUBLICA PASIVA; CONFEDERACIÓN ECUATORIANA 
DE EMPLEADOS DE LAS ENTIDADES SEMIPUBLICAS Y BANCARIAS 
(CESBANDOR); todas aquellas, que siendo aceptadas, se adhieren a la 
presente acta constitutiva y acepten su programa;  

 
2. El Frente Unitario de los Trabajadores (FUT), encuadra su acción en 

función del rescate de la dignidad del hombre y de la sociedad, y, declara la 
lucha por la Justicia social, las libertades, derechos y el desarrollo 
económico y social del Ecuador; 

 
3. El Frente Unitario de los Trabajadores (FUT), actuará con independencia 

absoluta de todo partido político;  
 

4. El Frente Unitario de los Trabajadores (FUT), entregará en un acto público 
su programado acción a la clase trabajadora del país y ciudadanía en 
general; 

 
5. Coincidentemente con este hecho posesionará a sus dirigentes; 

 
                                            
2 Tomado de: Elías Muñoz Vicuña y Leonardo Vicuña Izquierdo, Movimiento Obrero del Ecuador 
1970-1979. Documentos, Guayaquil, Litografía e Imprenta de la Universidad de Guayaquil, 1985. 
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6. El Frente Unitario de los Trabajadores (FUT), crea como organismos de 
dirección, el Consejo Nacional y la Dirección Ejecutiva Nacional, los mismos 
que funcionarán de acuerdo con su Reglamento Interno; 

 
7. El Consejo Nacional del Frente Unitario de los Trabajadores (FUT), se 

integra por todos los presidentes de las organizaciones que lo constituyan y 
por los presidentes de las organizaciones nacionales que se adhieran 
posteriormente; 

 
8. La Dirección Ejecutiva Nacional del Frente Unitario de los Trabajadores 

(FUT) queda integrada por las siguientes personas: a) Sr. Jacinto Figueroa 
Vera; b) Sr. Leónidas Córdova; y c) Tnte. Crnl. (r) Sergio Enrique Girón. 
Quienes la presidirán rotativamente con el título de Director Ejecutivo 
Nacional del FUT, y miembros de la Dirección Ejecutiva Nacional del FUT, 
respectivamente;   

 
9. Las organizaciones integrantes y las demás Entidades Clasistas de carácter 

nacional que se adhieran, tendrán responsabilidad obligatoria en las 
decisiones tomadas: así como también en las resoluciones que dicte la 
Dirección Ejecutiva Nacional, en orden a la organización y materialización 
del programa de acción del FUT; y, 10. Las resoluciones de los Organismos 
Directivos serán tomadas por unanimidad y serán obligatorias. 

 
Quito, a 16 de junio de 1971. 
 
  


